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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2246, por el

texto que a continuación se detalla:

"ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar a

Remate Público los equipos viales que se detallan en el artículo 1° de la presente."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 7
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/12/2009

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO Marto Alberto LLANES

oCir4GEW DEUBERANTE USKUNA	 VICEPREEMEWE 1°	 (-7

NC DE LA PRESIDENCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales. son y serán Argentinos"
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